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INSTRUCTIVO PARA FARMACIAS (PAMI) 

CIERRE DE LOTE 

CIERRE DE PRESENTACION 

INCLUYE LOTE A DEMANDA
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Proceso de Cierre de Lote y Presentación 

1° Paso 
Todas las recetas autorizadas a través del validador Online se pueden visualizar 
como Recetas Pendientes. Estas recetas se consultan por fecha Desde/Hasta, 
debiendo conciliarse contra los documentos físicos, con la posibilidad de excluir 
recetas.  

2° Paso 
Conciliadas las recetas pendientes validadas Online, se puede proceder la 
generación de Lotes, los cuales dan como resultado la generación de una Carátula 
de Lote Online con sus totales pertinentes. Es posible generar tantos lotes como 
sean necesarios. 

3° Paso 
Finalmente, debe generarse la Presentación, la cual se compone a su vez de 
Carátula de Presentación que sumariza la información de cada uno de los lotes 
previamente realizados. 

NUNCA debe olvidarse de generar la Presentación. 
Siempre debe respetar la fecha máxima de cierre de Presentación ONLINE, 
según cronograma informado por su entidad farmacéutica. 

EN LA 1º QUINCENA SOLO DEBEN INCLUIRSE RECETAS VALIDADAS HASTA 
EL 15 DEL MES INCLUSIVE. EN LA 2º QUINCENA SOLO DEBEN INCLUIRSE 
RECETAS VALIDADAS HASTA EL 30 o 31, SEGÚN EL MES.

Los códigos de barras impresos en las Carátulas de Lote y Presentación 
deben estar perfectamente legibles, ya que de la lectura de los mismos se 
obtienen los datos esenciales para la Auditoría. 

A continuación, se detallan los pasos de la operatoria mencionada 
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1 - Página Inicial 

Se accede al servicio de Cierre de Lote y Presentación Online en IMED, en el caso de 
farmacias de COFA a través de SIAFAR opción IMED en el menú, o desde la página 
www.imed.com.ar . 
Allí debe seleccionar la opción FARMACIAS. 

2 – Ingreso de Usuario 

Ingrese su código de Usuario y su Contraseña. A continuación haga click en el 
botón Ingresar para ingresar a la página de selección de servicios. 

Usuario = CÓDIGO IMED (990XXXXXXXX) 

Contraseña = CÓDIGO FARMALINK (XXXXX) 

3 - Bifurcador 

Esta sección es el punto de entrada para los servicios Online para Farmacias: 
AUTORIZACION y CIERRE DE LOTES. 
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Haga click en el botón CIERRE DE LOTES para ingresar menú de Cierre de Lotes y 
Presentaciones. 

4 - Menú 

Para iniciar el proceso de control, Cierre de lotes y generación de Presentación, 
seleccionar en apartado SALUD el botón Cierre de Lotes. 

5 – Inicio 
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5.1 Recetas 

5.2 - Recetas Pendientes 

La opción Recetas Pendientes permite consultar y controlar las recetas 
autorizadas que se encuentran pendientes para ser incluidas en un Lote online. 

5.3 - Selección del Financiador 

En la opción Seleccione Financiador hacer click en SELECCIONE para luego 
proceder a elegir, del menú desplegable, el financiador sobre el que se desea 
trabajar. 

IMPORTANTE: Luego de seleccionar el financiador se podrá visualizar que la Fecha 
de cierre deberá confirmarla con su entidad.  

5.4 - Seleccione Plan 

Seleccione el Plan, que en el caso de PAMI es el de cobertura General Online. 
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5.5 - Seleccione un rango de fechas 

Una vez seleccionado el Financiador y el Plan, deberá seleccionar el rango Fecha 
desde/Fecha hasta de las recetas autorizadas que desea controlar, a efectos de 
poder conciliar contra la documentación física. Luego presionar Ver listados 

Se desplegará la Lista de Recetas del Financiador y Plan seleccionado, que se 
encuentren en condiciones de ser incluidas en un Lote. 

Desde ésta lista, se podrá ingresar por link de N° Referencia a la Receta Puntual 
(ver punto 5.6); también se podrá Excluir Recetas (ver punto 5.7); e Imprimir 
los listados para su control. 

5.6 - Receta Puntual 

En la consulta Receta Puntual podrá visualizar el detalle de la receta hasta el nivel 
de los ítems dispensados y sus estados. 
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Estado Pendiente: La receta se encuentra 
disponible para incluirla en un lote. 

Muestra el número de Lote si la 
receta se encuentra en un lote. 

Seleccione Receta Puntual y seleccione el dato que ingresará. Número de 
Referencia de una autorización o podrá buscar por Número de Receta. Luego 
presionar el botón Buscar. 

Se observarán Datos Receta y Detalle de la receta con sus ítems. La receta se 
visualizará en estado Pendiente si la misma no ha sido incluida a un lote. 

Podrá también Excluir Receta e Incluir Receta desde esta consulta. 

5.7 - Excluir Recetas 

Las recetas que no pudieran ser presentadas por problemas transitorios en el 
documento físico, podrán ser excluidas desde el Recetas pendientes, tildando la 
casilla disponible al comienzo de cada fila a la izquierda y haciendo clic en el botón 
Excluir. La exclusión de recetas puede ser transitoria o definitiva, según la 
necesidad que se presente en la farmacia. Una receta Excluida puede volver al 
estado de Incluida seleccionado Recetas Excluidas. 
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IMPORTANTE: Una receta en estado Excluida no significa que la autorización 
quede en estado cancelado o borrado. La receta excluida, permanece 
APROBADA y solo es excluida de la lista de recetas pendientes para incluir en un 
lote. Si la receta nunca va a ser presentada, se deberá CANCELAR la autorización 
que se realizó en su momento, permitiendo de esta manera, la reutilización de la 
receta y la liberación del consumo del afiliado. 

Para cada acción de Excluir recetas marcadas, se solicitará una confirmación. 

5.8 - Recetas Excluidas 

Al ingresar a Recetas Excluidas y seleccionar Financiador y Plan, se podrán 
visualizar todas las recetas que se han marcado como excluidas. Si se hace click en 
la casilla situada en el margen superior izquierdo, al lado de Beneficiario, se 
marcarán o desmarcarán todas las recetas listadas en una sola acción. 

Al hacer click en la casilla de selección de la izquierda en una o más recetas, y 
luego en el botón Incluir, el sistema quitará la marca de exclusión de las recetas 
seleccionadas, disponibilizándolas para incluirlas en un lote en Recetas 
Pendientes. 
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6 - Lotes 

6.1 - Generar lote clásico 

Una vez conciliado un grupo de recetas pendientes, se procederá a la generación 
del lote, para lo cual debe seleccionar Generar Nuevo Lote. 

Deberán seleccionarse Financiador y Plan y definirse nuevamente los filtros 
Fecha Desde/Fecha Hasta que comprende a las recetas pendientes ya 
conciliadas y seleccionar el botón Ver recetas del Lote a Generar. 

Se verá Lote Previo como datos generales e importes de las recetas listas para ser 
incluidas en lotes y la cantidad de lotes a generar. Se podrá consultar Ver detalle 
por si existe alguna diferencia con lo ya controlado previamente. 
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Al cliquear Generar lote se generará automáticamente un mensaje de 
confirmación. Al seleccionar Aceptar se observarán las Carátulas de Lotes 
Generados 

Al consultar Ver Carátula y se generará CARATULA DE LOTE ON-LINE en 
archivo con formato .pdf; con información detallada correspondiente, que deberá 
imprimirse y acompañar al lote físico de recetas validadas On-line. 
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6.2 - Consultar Lotes Generados en el Mes 

Todos los lotes que genere la farmacia pueden ser consultados desde esta opción. 

Al ingresar, seleccionar Financiador y se visualizarán los lotes generados en el 
mes para el mismo. 
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Haciendo click en el número de Lote se accede al detalle del mismo, donde se 
podrá: Ver Carátula, Borrar, Detalle y, en el caso de tener la opción habilitada, 
Exportar consulta. 

6.3 – Borrar un Lote 

Haciendo click en el botón Borrar se eliminará el lote, previamente se le pedirá 
confirmación del borrado. 

6.4 – Histórico de Lotes 

Del mismo modo, se podrán consultar todos los lotes generados anteriormente, 
ingresando a la opción Histórico de Lotes, utilizando la misma operatoria que el 
punto anterior. 
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7 – Presentación 

7.1 - Generar Presentación 

Permite la generación de una Presentación, a partir de los lotes previamente 
confeccionados durante el período. Ingresar a Generar Presentación, seleccionar 
el Financiador y el sistema presentará la información de presentación general 
previa para el financiador y sus diferentes categorías de Lotes. 
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Una vez verificada la información previa, cliquear en el botón Generar 
Presentación 

Se visualizará un mensaje de Presentación generada, desde donde se podrá Ver 
Carátula 

El sistema cierra la presentación, componiendo un archivo de formato .pdf, de 4 
páginas, requerido por las Auditorías, con carátulas a nivel de financiador según se 
detalla: 

PARA ADJUNTAR A LOTES FÍSICOS A PRESENTAR 

1- RESUMEN GENERAL PRESENTACION (ORIGINAL)

2- DETALLE GENERAL PRESENTACION (ORIGINAL)

CONSTANCIA PARA LA FARMACIA 

3- RESUMEN GENERAL PRESENTACION (DUPLICADO)

4- DETALLE GENERAL PRESENTACION (DUPLICADO)
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IMPORTANTE: Los códigos de barras impresos en las Carátulas de Lote y 
Presentación deben estar perfectamente legibles, ya que de la lectura de 
los mismos se obtienen los datos esenciales para la Auditoría. 
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7.2 - Consultar Presentaciones 

Ingresando en Consultar Presentaciones permite la consulta de las carátulas de 
presentaciones generadas por el prestador en el pasado para el financiador 
seleccionado. 

Al ingresar a cada Presentación, se observará el resumen de la misma y es posible 
solicitar Ver Carátula y Borrar. 
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Al Borrar una Presentación se solicitará una confirmación y al Aceptar se 
confirmará la acción. 

8 – Menú Superior – Atajos 

En cualquier momento de las consultas, se podrá utilizar el Menú Superior que 
contiene atajos a todas las opciones de Recetas, Lotes y Presentación descriptas en 
éste instructivo. 
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Lote a demanda 

Si el prestador tiene la opción habilitada, podrá generar un Lote a demanda. El 
Lote a demanda parte de un lote vacío, el cual se irá completando por el usuario 
con el ingreso una a una de las recetas autorizadas mediante Nro de Referencia o 
Nro de Receta. Seleccione Lote a Demanda y proceda a completar el lote 
(Edición del Lote). 

INSTRUCTIVO PARA FARMACIAS 

CIERRE DE LOTE A DEMANDA (PAMI) 
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Edición del lote 

Al comenzar un lote, el sistema mostrará una cabecera (Número de lote, Categoría, 
Cantidad de recetas, Importe de recetas, A cargo de Entidad) a la que se le 
otorgará desde el inicio un número de lote y habilitará el campo donde se podrán 
ingresar las recetas mediante los datos Nro Referencia ó Nro Receta. 

Ingresar cada receta y presionar + para incorporarla al lote. Repetir la acción
hasta que se haya completado el lote. Podrá realizarlo mediante un lector manual 
de código de barras, capturando el Nro Receta (en el caso de PAMI). En este 

caso, no deberá utilizar la opción + para incorporar la receta al lote, ya que lo
hará automáticamente a medida que el lector vaya capturando el recetario. 



20 

x Error 

El Lote ya contiene la cantidad máxima de recetas (100) 

De ser necesario se podrá presionar el botón Quitar para eliminar la receta del 
lote. La receta será removida del lote, se restará de los totales de la cabecera y se 
emitirá un mensaje de información. 

Una vez que el lote completó la cantidad de 100 recetas, el sistema lo 
informará a través del siguiente mensaje de “alerta”: 

Cada receta que se incorpore será sumada en la cabecera del mismo en cantidad e 
importes. 
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Generar lote 

Una vez finalizada la carga, presionar Generar Lote. A continuación, visualizará los 
Lotes Generados en el Mes y el lote generado y CERRADO. 
Tener en cuenta que el lote debe quedar CERRADO, para que sea incorporado al 
generar la Presentación 

Haciendo click en el número de Lote se accede al detalle del mismo, donde se 
podrá: Ver Carátula, Borrar, Detalle y, en el caso de tener la opción habilitada, 
Exportar consulta. 



22

Salir sin Generar / Lote ABIERTO 

Si desea dejar el lote abierto con las recetas ingresadas hasta un momento, para 
continuarlo después; presionar Salir sin Generar. La próxima vez que seleccione 
lote A Demanda, para el mismo Financiador y Plan, ingresará a la edición del 
lote que quedó pendiente. 

En la consulta de Lotes Generados en el Mes se visualizará como lote ABIERTO. 

NOTA1: NO se podrán informar recetas validadas en el día. 
NOTA2: Los lotes ABIERTOS NO serán incluidos en la Presentación. 
NOTA3: Tener en cuenta que en el caso de BORRAR un lote CERRADO, toda la 
carga de recetas vuelve a cero, por lo tanto tener precaución al confirmar esta 
acción ya que de no corresponder el borrado del lote, deberán volver a ingresar 
todas las recetas. 
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